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ANEXO No. 1 
Fraude y Corrupción 

1. Propósito 
1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplican a las 

adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para 
proyectos de inversión de dicho organismo. 

2. Requisitos 
2.1 El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento que 

otorga); licitantes (proponentes / postulantes), consultores, contratistas y proveedores; 
subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores, y agentes 
(declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más altos 
niveles éticos durante el proceso de adquisición, selección y ejecución de los contratos 
que financie, y se abstengan de cometer actos de fraude y corrupción. 

2.2 A tal fin, el Banco: 
a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones 

que se indican a continuación: 
iii. 	por "práctica corrupta" se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación 

o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de 
influir indebidamente en el accionar de otra parte; 

iv. por "práctica fraudulenta" se entiende cualquier acto u omisión, 
incluida la tergiversación de información, con el que se engañe o se 
intente encañar en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin 
de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una 
obligación; 

v. por "práctica colusoria" se entiende todo arreglo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de 
influir de forma indebida en el accionar de otra parte; 

vi. por "práctica coercitiva" se entiende el perjuicio o daño o la amenaza 
de causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las 
partes o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar; 

vii. por "práctica obstructiva" se entiende; 
a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento 

deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación 
o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para 
impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de 
prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la 
amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar 
que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una 
investigación o lleve a cabo la investigación, o 

b) 

	

	los actos destinados a impedir materialmente que el Banco 
ejerza sus derechos de inspección y auditoría establecidos en 
el párrafo 2.2 e), que figura a continuación. 

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona 
recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, 
subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o 
empleados han participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, 
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MODELO DE ORDEN DE COMPRA Non 

Fecha: 

Nombre del contratante: 

Dirección del contratante: 

A: 

Nombre del Proveedor: 

Dirección del proveedor: 

Teléfono: 

Ciudad 

CLÁUSULAS: 

I. OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga con La Universidad de Antioquia a 
suministrar precursores para catalizadores para el programa Séneca de la Universidad de 
Antioquia 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Para el cumplimento del objeto de la orden de 
compra, el contratista deberá entregar los elementos objeto de la presente orden de compra 
que se relacionan a cont nuación: 

ítem Descripción cantidad 
Unidad 

de 
medida 

Especificaciones 
técnicas 

Días/tiempo 
de entrega 

Especificar el lugar de 
entrega del Bienes 

Universidad de La 
Precursores para 
catalizadores 206229- 

Sabana, Campus del 
Puente del Común, Km. 

Precursores 25g Ruthenium (III) 7, Autopista Norte de 
XXX 

I para 
catalizadores 

I Un chloride hydrate 
reagentplus-SIGMA 

Bogotá, Chia. Facultad de 
Ingeniería, Edilicio C. 
LaboraMrio C-203- 

GEMA. 

3. VALOR Y FORMA DE PAGO: 

El monto máximo de la presente Orden de Compra será la suma de 	  
PESOS M/CTE ($ 	 ) incluido IVA, sin embargo, su valor final será el que 
resulte de multiplicar la cantidad ejecutada de cada uno de los Ítems, multiplicado por el 
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d) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud de esta Orden 
de Compra; o 

e) En caso de que el Contratante termine la Orden de Compra en su totalidad o en 
parte. éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones que considere apropiadas, 
Servicios similares a los no suministrados o prestados. En estos casos, el 
Proveedor deberá pagar al Contratante los costos adicionales resultantes de dicha 
adquisición. Sin embargo, cuando la Orden de Compra termine de forma parcial, 
el Proveedor seguirá estando obligado a completar la ejecución de aquellas 
obligaciones en la medida que hubiesen quedado sin concluir. 

Terminación por Conveniencia: 

7.2 El Contratante, mediante comunicación enviada al Proveedor, podrá terminar la 
orden de compra total o parcialmente, en cualquier momento por razones de interés 
general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
bienes o servicios conexos originalmente pactados. La comunicación de terminación 
deberá indicar que la terminación es por conveniencia del Contratante, el alcance de 
la terminación de las responsabilidades del Proveedor en virtud del Contrato y la 
fecha de efectividad de dicha terminación, no obstante, lo anterior, el Contratante 
deberá atender lo siguiente: 

a) Que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo con las condiciones y 
precios de la Orden; y/o 

b) Que se pague al Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes o Servicios 
Conexos que hubiesen sido parcialmente completados. 

Suspensión de Financiamiento: 

73 En el caso que el Banco Mundial suspenda el préstamo BIRF 8701-00 o sus 
desembolsos, parte del cual se destinaba a pagar al Proveedor, el Contratante está 
obligado a notificar al proveedor de esta suspensión en un plazo no mayor a 7 días 
contados a partir de la fecha de recepción por parte del Contratante de la notificación 
de suspensión del Banco, en tal situación el Contratante podrá terminar la Orden de 
Compra conforme la cláusula 7.2 de esta Orden de Compra. 

8. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

Toda controversia que surja de esta orden de compra y que las partes no puedan solucionar 
en forma amigable deberá someterse a proceso judicial conforme a la ley de Colombia. 

9. FRAUDE Y CORRUPCIÓN 

9.1 El Banco requiere el cumplimiento de sus Directrices Contra el Fraude y la 
Corrupción y de sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes incluidos en el 
Marco de Sanciones del Grupo del Banco Mundial, conforme se describe en el 
Anexo No. 1 de la orden de compra/servicio 



COLOMBIA 
CIENTÍFICA SENECA 

1951LNIBILW ÇB DIE IUTICA Pnlin COLOPIEltn 

a título individual o como miembros del equipo de expertos propuesto por una empresa Consultora, 
siempre y cuando: 
i. los servicios de los funcionarios gubernamentales o de los empleados públicos del país del 
Prestatario presenten características únicas y excepcionales. o su participación sea crucial para la 
ejecución de/proyecto; 
ii. su contratación no cree un conflicto de intereses; 
HL su contratación no contravenga ninguna ley, norma o política del Prestataria 
e. Quedarán excluidas las empresas o los individuos declarados inelegibles, sancionados conforme 
alas normas del Banco de lucha contra la corrupción y de acuerdo con sus políticas y procedimientos 
de sanciones vigentes incluidos en el Marco de Sanciones del Grupo Banco Mundial. Para más 
detalles, véase el Anexo IV de Fraude y Corrupción. 
f A solicitud del Prestatario, el Banco podrá aceptar que, para los contratos que financia, en el 
documento de SDO/SDP se estipule que una empresa o un individuo inhabilitados para resultar 
adjudicatarios de un contrato como consecuencia de una sanción de las autoridades judiciales o 
administrativas competentes del país del Prestatario y de conformidad con las leyes pertinentes no 
podrán recibir la adjudicación de un contrato financiado por el Banco, siempre y cuando este 
considere a su entera satisfacción que dicha inhabilitación se vincula con actos de fraude y 
corrupción y que se la ha aplicado conforme a un procedimiento judicial o administrativo que 
garantizó ala empresa o el individuo un debido proceso" de las Regulaciones de Adquisiciones 
para Prestatarios en Proyectos de Inversión, Julio 2016. Para tal efecto, el proveedor, a 
solicitud del Contratante, deberá proporcionar prueba de su continua elegibilidad, a 
satisfacción del Contratante y cuando éste razonablemente la solicite. 

11. CONFLICTO DE INTERÉS: 

El proveedor debe otorgar máxima importancia a los intereses del Contratante, sin 
consideración alguna respecto de cualquier labor futura, y evitar rigurosamente todo conflicto 

con otros trabajos asignados o con los intereses de su firma. De igual forma, el proveedor no 
incurrirá en actividades que generen conflicto de interés en los términos descritos en los 
numerales 3.14 "El Banco exige que las empresas y los individuos que participan en las 
adquisiciones correspondientes a operaciones de financiamiento para proyectos de 
inversión no presenten conflictos de interés". y 3.15 "Se considerará que una empresa presenta 
conflictos de intereses cuando dicha empresa: 

a, esté suministrando Bienes, Obras o Servicios de No-Consultoría como resultado de los Servicios 
de Consultoría que brindó para la preparación o ejecución de un proyecto. o que estén directamente 
relacionados con dichos Servicios, o en los casos en que estos Servicios hubieran sido 
proporcionados por una compañía afiliada que controla directa o indirectamente la mencionada 
empresa o es controlada por esta, o se encuentra junto con ella bajo un control conjunto; esta 
disposición no se aplica a las diversas empresas (Consultores, Contratistas o Proveedores) que en 
conjunto cumplan las obligaciones del contratista en el marco de un contrato llave en mano o de 
diseño y construcción; 

b. tenga una relación comercial o familiar cercana (incluido su personal) con algún miembro del 
personal profesional del Prestatario o del organismo de ejecución del proyecto, o de un receptor de 
una parte del financiamiento del Banco. o con cualquier otra persona que represente o actúe en 
nombre del Prestatario y que: 
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ANEXO 
Fraude y Corrupción 

1. Propósito 
1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplican a las 

adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para 
proyectos de inversión de dicho organismo. 

2. Requisitos 
2.1 El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento que 

otorga); licitantes (proponentes / postulantes), consultores, contratistas y proveedores; 
subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores, y agentes 
(declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más altos niveles 
éticos durante el proceso de adquisición, selección y ejecución de los contratos que 
financie, y se abstengan de cometer actos de fraude y corrupción. 

2.2 A tal fin, el Banco: 
a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones 

que se indican a continuación: 
i. 	por "práctica corrupta" se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación 

o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de 
influir indebidamente en el accionar de otra parte; 

H. 	por "práctica fraudulenta" se entiende cualquier acto u omisión, 
incluida la tergiversación de información, con el que se engañe o se 
intente engañar en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin 
de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una 
obligación; 

iii. por "práctica colusoria" se entiende todo arreglo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de 
influir de forma indebida en el accionar de otra parte; 

iv. por "práctica coercitiva" se entiende el perjuicio o daño o la amenaza 
de causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las 
partes o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar; 

v. por "práctica obstructiva" se entiende: 
a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento 

deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación 
o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para 
impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de 
prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la 
amenaza persecución o intimidación de otra parte para evitar 
que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una 
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